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RESoLUcTóN DE ALCALD|A N" rq6 -20i7-MDcc.

Prensa y Protocolo,
conrofme a Ley,

cero colorado, :-l :i iiil ?$11
vtsTos:
El Decreto de Alcaldia N" 007-2015-[.4DCC, el Informe N" 120-2017-SGE-cDS,[4DCC de ta Sub Gerencia de

Educación, Cultula y Deporle, la Carta No 001-2017-CECD-tr/ DCC de la Comisión Esoecial de Calificación Dara la
entrega de Distnciones que otorga la lVunicipalidad Distrital de Cero Colorado, yl

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el añiculo 194. de la Constitución Política del Estado y articuto ll
del Tltulo Pfeiminar de la Ley N' 27972,'tey Orgánica de l\,4unicipalidades", establece que las rnunicipalidades
provinciales y distritales son los órganos del gobierno local, Tlenen autonomía politica, económica y adminislrativa en los
asunlos de su competencia La autonomÍa que la Conslilución establece para las municipalidades, radica en la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamiento iurídico,

Que, de conform dad con el aliculo 82' de la Ley N' 27972, "Ley orgánica de l\y'unicipalidades", tas
distritales desarfollan funciones compadidas en educación con el gobierno nacional y regionat; siendo el

el elemento primord¡al para el desempeño de esta funcióni
Que, mediante Decrelo de Alcaldia N" 007-2015-MDCC se aprueba'La Direcliva oue Norma la Entrega de

a distintos

SE RESI'|ELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. OTORGAR DIPLOMA DE HONOR DEL DISTRITO, ASiM|SMO ÍEIJC|IAT V AqfAdECEr,
la labor en bien de la Educación Local, con molivo de ceebrarse el "Día del i\¡aestfo", al personal docLnte oue

Dislinclones que otorga la [¡lnicipal]dad Distrilal de Cerro Co or¿do" para la enlrega de reconocimientos
ciudadanos notables merecedores de resallar v reconoceri

Que, acorde a lo dispuesto por el arlículo 240 de la directiva antes aludida, la condecoración 'Diploma de
Honor del D¡strito' es oto¡gada por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolución de Alcaldí¿:

Que, con Resolución de Alcaldía No 212-2015-t¡DCC se conforma la Comisión EsDecial de Cal¡ficación oam
la entlega de Distjnciones que otorga Ja lvunicipalidad Distrital de Cero colorado que se encargará de evaluar y
diciaminar las propuestas de reconocimienlo:

Que, mn Informe N" 120-2017-SGE-GDS-[¡DCC de ta Sub Gerencia de Educación, Cultura y Deporte en el
marco de la ce ebración del 'Día del l\.4aeslro" op na que se reconozca a los profesores que cumplen 25 y 30 años de
servicio en favor de la educación de la niñez y iuventud de Distdto de Cero Colofado como mlestra de oralilud a su
rabo. docente;

Que, con Carta N' 001-2017-CECD-MDCC el Presidenle de ¡a Comisión Especial de Catifcación Dara la
entrega de oistinciones remile el Acta No 001-2017, 'Sesión de la Comtsión Especial de Calificación para ta entrega de
Dislinciones" de fecha 23 de iunio del 2017 que aprueba por lnanim dad el reconocmiento con Diploma de Honór de
Djstrito a los profesores que cumplen 25 y 30 años de servicio en el sector Educación en el dislrilo de Ceno Colorado en
pro de nuestra niñez y juventud deldistrito;

Que, la propuesta obr¿nle en aulos ha sido puesta en consideración del Concejo L4uniciDal en Sesión
ordinaria No 13-2017-IVDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron pof UNANTMIDAD otoraar DiDloma de
Honor del Dislrilo a los prolesores q,.le cumpten 25 y 30 años de servicios;

Que, por Io expuesto en los considefandos precedentes, en aplicacjón de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidadesj asi como del Decreto de Alcatdía N" 07-20'1s-IVDCC ,Oirect¡va que norma la entreaa de DiÁtinciones
que olorga la [.lunicipalidad Disfilal de Cero Colorado']

ARTICULO SEGUND0.- DISPONER que la condecoración descrita en el arliculo precedente, sea entregada
en ceremonia pública realizada en uno de los amb entes de la entidad municipal conforme lo dispone el arlículo 25" ¡e la
"Directiva que noma la entrega de Dislinciones que otorga la lVunicipalidad Distdlal de Cerro Colorado' aprobada con
Decreto de Alcaldia No 07-2015-l\¡DCC.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR A IA GCÍENC¡A de Desarrollo Social,
Cultura y Deporte, así como a la oficina
resolución y a Secrelaría General su
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la Sub Gerenc¡a de Educación,
el cumplimiento de la presente

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚIi,IPLASE

años consecuüvos de serv c o en el distrilo a conlinuación se indica:
coDtG0

MODULAR
APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCION EDUCATIVA

ANOS DE

SERVICIO

1029238552 HERREM DE JUAREZ, DELIA
ELIZABETI-]

.E. N' 40035'Victor Andrés Belaunde^ 30


